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CREA COMlSlON ASESORA 
NACIONAL DE EMERGEN- 
CIAS AGRICOLAS Y 
GESTION DEL RIESGO 
AGROCLIMATIC0 EN EL 
MINISTERIO DE AGRICUL- 

R E C I B I D O  
OY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 

decreto N019, de 2001, del Ministerio Secretaría Ge- 
neral de la Presidencia; los artículos 24 y 32 No 6 de 
la Constitución Política de la República de chile y la 
resolución No 520 de 1996, de la Contraloría General 
de la república. 

SANTIAGO, 2 9 AGO 2808 

R .  

C O N S I D E R A N D O :  

Que los eventos climáticos ex- 
tremos y las catástrofes naturales afectan gravemente 
la producción agropecuaria y silvícola, y el resultado 
económfco y patrimonio de los productores. 

Que es función del Ministerio de 
Agricultura actuar anticipadamente previniendo y miti- 
gando los efectos de estos eventos extremos y concu- 
rrir en ayuda de los productores afectados de manera 
oportuna y eficiente cuando éstos ocurren. 

Que es necesario disponer de 
una instancia a nivel central que asista al Ministerio 
técnicamente en el diseño, promoci6n y coordinación 
de un Sistema Nacional de Emergencias Agrícolas y 
Gestión del Riesgo Agroclimático. 



Que dicha instancia debe 
formar parte integrante de la gestión del Ministerio en apoyo al sector silvoagrope- 
cuario y se ha resu~lto crearla como instancia Asesora del Ministerio de Agricultura. - 

DECRETO:  

1.- Cr6ase una Comisión Asesora Nacional de 
Emergencias Agrícolas y Gestión del Riesgo Agroclimático en el Ministerio de 
Agricultura, cuyo objetivo será asesorar técnicamente al Ministerio en la formulación 
de una estrategia ministerial para la gestión de las emergencias agrícolas y del 
riesgo climático, colaborar en la definición de las líneas de trabajo pertinentes y 
constituirse en la instancia de coordinación de un Sistema Nacional de Emergencias 
Agrícola y Gestión del Riesgo Climático. 

2.- Las finalidades de la Comisión Asesora 
Nacional serán, en esencia: 

a) Apoyar la gestión ministerial de las emergencias agrícolas y del riesgo climático 
dentro de los lineamientos programáticos y el quehacer normal del Ministerio y de 
los organismos relacionados; 

b) Promover mediante instrumentos de corto, mediano y largo plazo la incorpora- 
' ción del riesgo agroclimático a la ge&tión responsable de los agronegocios; 
c) Apoyar la evaluación del riesgo agroclimático y de fenómenos extremos. 
d) Promover medidas de disminución del riesgo general y predial; 
e) Colaborar en la mitigación del daño y en la forma de enfrentar la emergencia, y 
9 Favorecer la generación de sistemas de información y soporte de decisiones. 

Nacional serán las siguientes: 
3.- Las funciones de. la Comisión Asesora 

a) Proponer al Ministro de Agricultura medidas orientadas a reducir y manejar el 
riesgo climAtico, y de los fenómenos extremos en las actividades silvoagrope- 
cuarias; 

b) Asistir técnicamente en la definición de planes ministeriales, con adaptación 
regional, para la reducción de los daños causados por emergencias agrícolas y 
sus implicancias presupuestarias; 



c) Colaborar en la fijación de criterios y protocolos para la declaración de zonas 
con emergencias agricolas; 

d) Servir de instancia de coordinación de la relación del Ministerio con organismos 
públicos y privados vinculados a su competencia, y 

e) Servir de bstancia de coordinación para la creación de instancias especiales 
para el tratamiento de materias específicas propias de sus finalidades. 

4.- La Comisión Asesora Nacional de Emergen- 
cias Agricolas y ~ekt ión del Riesgo Agroclimático del Ministerio de Agricultura. 
estará compuesta por las siguientes personas: 

Ministro de ~~r i cu l tu ra  quien la presidirá; 
Subsecretario de Agricultura; , 

Director Nacional de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias; 
Director Nacional del lnstituto de Desarrollo Agropecuario; 
Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; 
Secretario Ejecutivo Comisión Nacional de Riego; 
Director Ejecutivo Corporación Nacional Forestal; 
Director Nacional del lnstituto de Investigaciones Agropecuarias; 
Director Nacional de la Fundación para la Innovación Agraria; 
Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación de Comunicaciones del Agro; 
Director Ejecutivo del Centro de Información de Recursos Naturales, y 
Director Ejecutivo del lnstituto Forestal. 

El Ministro de Agricultura deberá invitar a formar parte de la Comisión Asesora a las 
instituciones a que se refieren las letras g) a 1), para que designen a sus representan- 
tes en ella. 

El Ministro y el Subsecretario de Agricyltura y los Jefes Superiores de los Servicios o 
Instituciones relacionadas con esta Secretaría de Estado podrán designar representan- 
tes permanentes o transitorios, mediante los oficios respectivos. 

La Comisión será presidida por el Ministro de Agricultura y en caso de ausencia o 
impedimento, será reemplazado por el personero siguiente indicado en este número. 

El Ministro de Agricultura designará a un profesional de su dependencia en la función 
de Secretario Ejecutivo de la Comisión. 



5.- Crease en cada región del país, Comisiones 
Asesoras Regionales de Emergencias Agrícolas y de Gestión del Riesgo Climático. 
Estas comisiones serán presididas por el Secretario Regional Ministerial de Agricultura 
correspondiente Y la integrarbn, además, los Directores Regionales de los servicios del 
Agro de la Regih y de las instituciones privadas relacionadas con esta Secretaría de 
Estado con presencia regional. 

El Secretario Ministerial de Agricultura de cada región, designará entre los funcionarios 
públicos sedorides regionales, a quien se desempeiíará como secretario ejecutivo de 
la Comisión Regional de que se trate e invitará a participar en ella a representantes de 
las instituciones privadas relacionadas con el Ministerio de Agricultura. 

Las Comisiones ~sesoias Regionales de Emergencias Agrícolas y de Gestión del 
Riesgo Climático asistirán técnicamente a la autoridad regional en la definición de las 
siguientes materias: 

a) planes regionales para el manejo del riesgo agroclimdtico; 
b) coordinación ministerial regional para la ejecución de instrumentos relacionados 

con emergencias agrícolas; 
c) coordinación regional con otros organismos del Estado y del sector privado 

vinculados a su competencia , y 
d) coordinación de instancias regionales especiales para el tratamiento de temáti- 

cas específicas propias de su competencia. 

6.- El Secretario Ejecutivo de la Comísión Asesora 
Nacional y los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Asesoras Regionales, 
cumplirán las siguientes funciones: 

a) coordinar la Comisión Asesora Nacional de Emergencias Agrícolas y Gestión del 
Riesgo Climático y de las Comisiones Asesoras Regionales, respectivamente; 

b) Facilitar la ejecución de los planes ministeriales en el nivel nacional y regional, 
para la reducción de dafios cahsados por emergencias agrícolas; 

c) facilitar la difusión de la información pública de relevancia en la gestión del riesgo 
de emergencias agrícolas en la producción silvoagropecuaria en el nivel nacional 
y regional, y 

d) coordinar, hacer seguimiento y evaluación de la ayuda ministerial para las 
emergencias. 

7.- Para el funcionamiento de la Comisión 
Asesora, la Subsecretaría de Agricultura proveerá los recursos administrativos 
pertinentes. 

8.- La Comisión podrá invitar a sus reuniones a 
personas vinculadas a los temas específicos de su ámbito de acción. 



ANOTESE, TOMESE R A Z ~ N  Y PUBLIQUESE. 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 

~ORNKOHL VENEGAS 
DE AGRICULTURA 

L :le transcdbo a Ud. para s u  conocimiento 
Saluda atentamente a Ud. 

REINALDO RUlZ 
u 

SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA 




